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Colombia acoge la tesis duelísta en toda 1Stll' inegridad y consecuen-
cialmente, permite excepciones ex-causa entre las partes originarias
del negocio, negándolas entre terceros, en donde ya le da al cambial
un carácter más monetario, para impulsar su crédito.

Esta excepción ex-causa, aunque admitida, es bastante difícil de
establecer, porque se habla de fuerza y dolo y ya vimos que estos son
vicios esenciales sólo al consentimiento, pero no a la causa, en su sen-
tido de fin.

As! dejamos terminada una rápida mirada a problemas vitales del
derecho, en cuya solución y claridad y justicia, se enmarca la teoría
entera del derecho.
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Derecho Comercial General

Uminares:

Dar una definición precisa del Derecho Comercial ha si-
do un imposible. Y doctrinariamente no se ha hallado la manera
de circunscribirlo, porque falta un concepto unitario de aquéllo que
lo determina, como es el acto de oomercio. A<lemás, y. 'como dice
Obarrío, "no es fácil caracterizar en términos concretos y simples
lo que es múltip!leo variado en su naturaleza, en sus medios y é.
.as formas". De allí que sólo se hayan: dado defínícíones incomple-
tas y variadas, o se le señale como "el conjunto (te:normas jurídi-
cas porque se rigen las relaciones nacidas en lal industria oomee-
eial", o de manera semejante.

Las deficiencias de ésta y de las otras definiciones son nu~
1Dtt08as, según se desprende, y no dan un concepto preciso del De-
recho Mercantil, puesto que se ignora lo. que es "industria comer- .
eíal", Además, hoy día no sólo ésta sino· también la industria fa-
bríl, en gran parte. está 'regulada por esta rama, lo xnimnoque otra
actividades de la producción. Por eso se ha querido ampliairel con-
eepeo, y se ha dicho que el Derecho Comercial es "el conjunto de
nonnas jurídicas requladoras de relaciones entre puticu.Jaces, na-
ci({as (te la industria comercial o asimiladas a éstas,~ cuanto a
su disciplina jurídica e ejecución judicial". Y en cuanto a la ciencia
kld Derecho Mercantil, se le llama "la mma del Derecho que esta-
Wa los preceptos que regulan el comercio y las actividades a él
asimiladas, y las relaciones jurídicas que se derivan de estas normas"•

. Para u.na perfecta comprensión del Derecho Comercial se
hace necesario investigar el origen de las normas. y 1'415 etapas de
su desarrollo, 10 mismo que un detenido estudio del Derecho Posi-
tivo. Así se señalan los límites lle su aplícabílídad, y el criterio que
ha CJe seguirse. Pero nosotros sólo nos referimos a la segunda par~
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te, sin que ésto quiera decir que desconocemos la importancia de la
primera,

,ElDerecho Mercantil Modemo
,

.Lo más importante en estos estudios es el análisis del con-
tenído ~ismo del Derecho, sin mirar, por el momento, o sólo aecí-
dentalmente, la forma que él adquiere. Y como el problema que he-
mos planteado nace de la misma definición del Derecho Comercial,
por carecer de un criterio para determinar su contenido y la esen-
da misma de los actos que regula, sólo buscamos en estos apuntes,
para resolverlo, mirar la calidad de las relaciones sociales que ca-
ben dentro del Derecho Mercantil, que, como es notorio, son esen-
cialmente económicas.

En el mundo moderno esta rama del Derecho ha adquirido
una grande importancia. Hoy no se produce 'para consumir, como
se hacia en otrasedades, sino para cambiar el producto por otros
del mismo valor; todos los objetos se estiman como mercancías, es
'decir. como cambiables¡ las actividades sólo se dedican a satísfaeer
la necesidad ajena; ya no tienten la misma importancia los dístíntos
conceptos del valor: así, las cosas no se valoran por la utilidad que
pueden tener para nosotros sino para el cambio, es decir, por el a-
precio que a ella tengan los demás. Hay una compleja organización
socíal-económíca, con divísíón, del trabajo y especíalizacíón perfec-
tas, y en todo, ello ayuda mutua y colaboración para subsistir.

Además, el progreso y la amplitud de los mercados, prime-
1'0 circunscritos a la ciudad y hoy en un sólo mercado universal,
han dificmta1doel cambio directo entre productor y consumidor. Las
comunicaciones no son aún suficientes; no se conocen perfectamen-
te las circunstancías de COlnSU!IDO y producción de las distintas pla-
zas, determinadas por las existencias actuales y posibles, las mer-
cancías que van en camino y los sístemasmonetaríos y tdJepesas y.
medidas de cada país, .por las oscilaciones del cambio, y 'por las dís-
tintas costumbres. A:demás,se hace necesario estimular las compras
con 'circulares, 'propagandistas, viajistas, etc., sostener los precios,
eliminalr la competencia, y ejercer un gobierno sobre todas las ne-
gociaciones. Así,el ejercicio del comercio actualmente, exige cono-
cimientos especiales, consume 'actividades y dinero e implica eíesqos,

Este trabajo, encaminado a facilitar el cambio, es propia-
mente la industria comercial o comercio, y' lo ejercen profesíonales,
personas que se especializan en ser íntermedíaeias entre el que pro-
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duce y el que consume, en aproximar la demanda y la oferta. Son
100 llamados cO'me·rÓal1telS.

- Pero no es éste propiamente el campo de aplicación del De-
rech.o Mercantil. El principio delímitarivo no puede sólo consistir
en el concepto económico del comercio, que hemos analizado, pues
(''8 incierto y todos los días discutido. Pel, eso nunca ~','acoincidí-
de .plenamente éste con la materia mercantil, que ha sido más am-
plia: desde los romanos se sometía él< la jW'iSld'icciól1comercial no
sólo lo surgido de causa mercaturae, sino también lo nacido de ()1C'a-

srone m:ercaJtu'f'ae,o sea todo lo conexo con las opedl:Cionesde co-
mercio. y hoy en día el campo de aplicación del Derecho Merca.n~
ti! está muy lejos de los límites del puro y simple comercio en sen-
tido económicO.

De allí que el legislador deba fijar la materia', "el conjunto
de relaciones que la ley somete al imperio del Derecho Mercantil".
Es la misma norma la que debe indicar las r.elacionesque ha de re-
gular, y el Código, quees la Ley Fundamental, ha de damos, por
10 tanto, un criterio y señalarnos el mundo de las reJ.acionespriva-
das que determinan el contenido de esta rama de la ciencia jurídica.

La IMateria Comercial

Qué relaciones son comercial,espara nuestro Código, o
cuáles constituyen materia de comercio? La Ley no ha dado de-
finición al'guna de 10 que .mtie-ndepor acto de comerctoe sería di-
fícil, Y no abarcaría todas las relaciones que regula. Por eso ha pre-
ferido -separándose del criterio seguido por otros Códigos- .op-
tar por un sístema intermedio: dá una enumeración de los actos que
considera manifestación de la actividad mercantil, pero deja campo
para comprender los de actividad análoga y las actividades co-
nexas con una y otra (artículos 20 a 23 del Código de Comercio
Terrestre) •

Pero la materia a que se refieee el Derecho Mercantil se
multiplica cada vez más, y hoy se ha ampliado el campo de su vi-
gencia desmesuradamente. Al principio todo era muy restringido: el
tráfico, local, caía sobre los productos de la tierra, que en su mayor
parte se vendían directamente a los 'consumidores, o eran consumi-
dos por los mismos productores; el comercio ínterlocal o ínternacio-
nal se ocupaba sólo de algunos productos manufacturados, o de los
especialmente valiosos (especíería, drogas y productos exóticos); la
industria era. doméstica; la Banca estaba en sus cooríenzos, ínter-
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mediaría 'para pagar y no otorgante de créditos; el Seguro se iní-
daba como un negocio aislado, de azar, etc, En cuanto a las per-
sonas, muy pocas quedabanc-omprendidas dentro del Derecho Co-
mercial.

lÍoy, en cambio, es distinto. El concepto del comercio es-
más amplio; la actividad íntermedíadora es continua, para factlítar
el cambio de una gran variedad de mercancías; los inventos y el
perfecciorramienm de la técnica han, traído productos no conocsdosr
n.acieron los üliullos íde crédito, que se han sumado al número de tos
objetos de comercio; se están incluyendo los bienes inmuehles, por-
que con el incremento de las edificaciones urbanas en el siglo pa-
sado y éste, y la reforma y enqrandecímíento de las ciudades, la
aidquisición y venta de solares y edificios es frecuente y de ellos se
ha apoderado también la especulación. Poreso,d~sde 1882 el Có-
digo Italiano hubo de reputar acto de 'comercio la compra y venta
de estos inmuebles,

Han nacido 108 Bancos o Instituciones de Crédito, colosa-
. les org.anizaciones a las que por mil caminos afluye el dinero, que
luego distribuyen por todas partes. Además, como la gran indlU8fria
y las modernas construcciones han aumentado la demanda de mano
de obra, y por su parte, el aumento de población, las vías de comu-
nicación y la inmigración, han aumentado la oferta, se viene foe-
mando un gran mercado de trabajo que desaloja la índusteía do-
méstica y el artesanado y en el que los grandes empresarios espe-
•..•a. sobre la mercancla~trabajo;

El riesgo es también hoy día objeto de especulación co-
mercial. Ya no existe la asociación de personas sometidas al mismo
riesgo, como -antigu.amente, sino que surgieron intermediarios que
concentraron todos los riesgos y todas las primas.

Antes se producía para consumir; hoy no sólo se produce
únicamente para cambiar, sino que se produce desmesuradamente
y en cantidad jamás imaginada en todos los campos de la industria.

Todo esto ha influido considcl!'aMemente en la importancia
que actualmente tiene el \.Derecho Comercial, Pero ha habido más ..
La actividad de las illiStituciones 'comerci-ales ha rebasado el propio
campo del Derecho 'Mercantil. Instrumentos nacidos para las tran-
sacciones comerciales, se les ha utilizado para fines esencialmente
distintos, por considerárrseles útiles y prácticos. Tal cosa ha ocurri-
do con la :retra de caenbto. Nació para facilitar -Ios pagos mercantí-
la de una plaza a otra: tlesJ>ués sirvió para el crédito entr-e comer-
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-ciantes: y hoy la emplea todo el que tenga necesidad, para cualquier
Jin: lo mismo la usa el aqricultor, que el profesional, que el empre-
-sarío, que el obrero.

y así ocurre C01l muchas de las instituciones comerciales.
Esto se debe a que de estas cuestiones no se ocupan sólo los mer-
caderes. Las Sociedades Anónimas, principalmente, y las de Res-
ponsabilidad Limitada y en Comandita por Acciones, han hecho
que estén inter-esados en los asuntos del comercio individuos de to-
das las capas sociales 'Y de todas las actividades ~conómi:cas (nqri-

-cultores, centados, burgueses, mujeres, menores, profesores, obreros,
etc.) hasta el punto de que son muy pocos los que no poseen ac-
dones de las sociedades existentes.

A esta difusión y popularización de las empresas comercia-
les ha xontribuído de manera efectiva la moderna cooperacíón --o
cooperativismo- nacida contra la especulación, y que elimina 'el
-comerciante mismo, al intermedíacío. Los consumidores, unidos, ad-
quieren directaenente del productor, y los trabajadores se unen pa-
ra producir juntos y vender directamente al consumidor. Los que
necesitan dinero se unen para eliminar al Banquero intermediario.
Pero al eliminar al comerciante, hay qué sustituírlo y llenar su fun-
ción, y de allí que Las Cooperativas, como colectividades, ejerzan una
función intermediaria y empleen todos los procedimientos del 'CO~

.mercíanee •

El campo del Derecho Mercantil es pues muy amplio, y
las leqislecíones avanzan todos los días más. Los simples actos ais-
lados de comercio, indicados por el Códiqo de Napoleón en 1808,
se han multiplicado grandemente, en especial los que se refieren a
títulos de crédito; y más todavía, las personas de Derecho Público

-lo. realizan.

Más tarde se hubo de dar un gran paso, como, lo fue el del
Código Alemán de 1861, seguido por el italiano de 1882, y luego
por todas las legislaciones del mundo. La mayor parte de las tran-
-saecíones se verifican entr-e comerciantes y no comerciantes; enton-
ces el negocio resulta comercial para la una y civil para la otra,
pero como las relaciones son indívísibles, las debe regular una so-
la norma, y de allí el problema de saber cuál de las dos leqislacío-
nes, la civil o la comercial, es la llamada al normarlas, Se discutió
'DutCho y se dieron diferentes soluciones, hasta que losCódíqos cí-
tados establecíeron que debería someterse el acto a la legislación
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mercantil. Basta contratar con un comerciante p-ara quedar compren--
dido dentro del Códíqo de Comercio•.

Teeríe de 105 Actos de Comercio
La socie-dad ha experimentado la necesidad de la mayor-

precisión en el Derecho Mercantil, para así determínar su conteni-
do social o materia, y deallí que generalmente se fijen las diferen-
tes clases de relaciones que entran bajo su vigencia. Por eso el pro--
blema que hemos considerado ha sido más bien de Derecho Positi--
vo, y se ha dicho que "a la Ley 'especíal o síngulae coereeponde
precisamente señalar qué relaciones sociales trata de regir de un
modo particular". Pero las legislaciones no han sequído un críterío
uniforme. Nuestro. Código, por ejemplo. no 'emplea uno sólo, sino
que pacte del acto de comercie para fijar las relaciones contenido
ae~ Derecho. Comercial, y luego, para determinar éstas, utiliza la
actividad de los proíesíonales, según 'Se ve en los artículos 9 y 10.
Más adelante, al hablar de los actos mercantiles en les artículos 20,
y siguientes, hace 1;1s0de la enumeracíónr y luego ad:mite la ana-
loqía y acepta todos aquéllos que por accesión contribuyen a la eje-:
cución del acto principal.

Se. ha definido el acto de comercio como "la actividad que
motiva relacíones regidas por el Derecho Mercantil", y son comer-
ciantes los que les ejecutan "ordinaria y habitualmente", sin pelíqro
de que 'caigan bajo el imperio. de este Código aquéllos ectoseccí-
dentales ejecutados por un no comerciante. Y 'como ya lo dijimos.
el Código Colombiano en el artículo 20, con veinte numerales, enu-
mera algunos hechos, y complementa la lista con el artículo 21, que
se refiere a los actos ejecutados por comerciantes, y que dices

=>:

"Son asimismo actos de comercio todas las obligaciones
de los comerciantes, no comprendidas en el precedente

I artículo, que se refieran. a operaciones mercantiles, y las
contraídas por personas no 'comerciantes, para asequrar
el cumplimiento de obligaciones comerciales. '
Se presumen actos de comercio todas las oblíqacíones de
los comerciantes".

. y para precisar el concepto, en el 22 se numeran, como
ejemplos, actosque no son de comercio.

Pero. estas disposiciones son susceptibles de extensión ana-
lógica, y pueden comprender otras actividades no enumeradas por-

,(
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la Ley, porque el Código no sigue sólo el criterio enumerativo, se-
gún lo dice expeesamente el artículo 23:

"Los artículos' 20 'Y22 son declaratorios y no limitativos;
y en consecuencia, los Tribunales de Comercio eesolve-
rán los casos ocurrentes por analogía de las disposicio-
nes que ellos contienen".

Las disposiciones delímítativas no tienen una existencia pro-
pia como reglas jurídicas, sino que dependen de otras. esas sí esen-
cialmente determinantes, Y al analizar nuestro caso, los artículos ci-
tados complementan y aclaran el criterio que ínforma la legislación
mercantil colombiana, hasta el punto de permitir la calificación co-
mercial de actos no enumerados en el Código.

Pero. a qué criterio se haobedecldo para determinar, sin
'definir previamente, los actos enumerados como de comercio? Para
esto es necesarío hacer un detenido estudio de lo que en doctrina .
se entiende por acto de comercio, y debemos empezar por una de-
finición de nuestro profesor, doctor Carlos Palacio Calle:' "son to- -
dos aquéllos de intervención directa entre productores y consumi-
dores, que realízados con el propósito de lucro, sea cual fuere la
clase de personas que los ejecutan. y todos los demás que practi-
quen los comerciantes y sus auxiliares en ejercicio de esta industria
o profesión".

En; g-eneral, las Ieqíslacíones han sequído ien la definición
y clasificación de los actos de cOmercio, el criterio del ~iUiCro.que
sí es una de las características más esenciales. Pero como también
muchos de los actos civiles tienen este ánimo, es necesario conside-
rar que la dicha especulación se ha de llevar a cabo precisamente
"sobre el paso o tránsito de los bienes por las manos del que espe-
cula".

Sinembargo, tampoco ha habido un criterio uniforme al res- '
pecto, porque son mírados estos actos desde distintos puntos de vista:

Io.s--De la espeouleícíón, el .más ,general (Síburo), en el
que el acto de comercio es una íntermedíacíón con espíritu de lucro.

2o.-De l'a !CÍ'rculJ'a'CiónThaller}. si el comercio es la circu-
iación de toda clase de efectos apropiados, la interposición en di-
cha 'Circulacióndetermina el acto de comercio.

3o.-De la ll'eipetilción'olrgán:Í<Ca:de Ios actos. (Vídarí}, quien
escribía: "No debe. atenderse tanto a los actos aíslados de comer-
ció como a su repetición orqáníca¡ se exige en la función comercial
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o industrial bien caracterizadas, y sin importancia los actos de 00*

mercio aislados. Y acto de comercio es cada una de tales operacio-
nes de interposición, consideradas en sí mismas".

Pero a nuestro modo de ver, ninguna de estas clasificado-
nes determina exactamente el acto de comercio y la materia del De-
recho Mercantil. Comercio es "la industria que tiene por objeto
interponerse entre productores y consumidores para verificar o fa-
cilitar entre ellos un cambio de riquezas y 'obtener lucro en esa me-
díacíón"; Cuando se le mira como un conjunto de actos, se le está
-consíderando en su aspecto econémícoi sólo sus relaciones dan 5U

eentido jurídico. "El primero es la causa; el sequndo el efecto; aquél
es el principio, éste, la consecuencia¡ uno y otro, por le tanto, han
de tener la misma esencia, sin que se distingan más que en el aspec-
to o manera de considerados". Y se puede definir el comercio en
su sentido jurídico -que es el que nos interesa-s- como "el conjun-
to de' relaciones jurídicas que surgen de los actos de cambio o que
lo facilitan de un modo directo, celebrados con ánimo de especula-
ción, tienden a tamal" del productor los productos y a ponerlos a
-dísposición del consumidor" • -

Hay un título, que es el Derecho Objetivo; sujetos (activo
y pasivo); objeto y acto. El sujeto, cuando se ocupa habitualmen-
1Ie de La celebración die esos actos, ya nOSlCll'ásujeto de una •..ela-
ción sino del comercio mismo, y se denominará comercíellmenre,
calidad especial dentro de La sociedad; y que es un verdadero esta-
-do. Se dividen en tántas clases cOmo operaciones que realizan: ban-
queros, comisionistas. aseguradores, etc.

La mat,el'i1aJestá constítuída por la industria comercial, por
100 actos que efectüan el tránsito de las cosas hasta quienes las
consumen.

En la época medíoeval no había discusión respecto de los
actoa mercantiles. Se consideraba la persona y no el hecho, y el
Tribunal era la misma Corporación de mercaderes. Así, la compe-
tencia sólo alcanzaba a los miembros, excluyendo todo aquél que
no pertenecía al gr,emio. Sólo mucho más tarde la potestad de los
Cónsules se extendió y llegó hasta 'aquéllas personas que si no se
dedicaban a la profesión de mercaderes, ni estaban matriculados en
este gremio, per .aIClcid1en1shabían ejecutado actos esencialmente eo-
mercíales,

También ocurrió que actos como la letra, el seguro. el Re-
.tamento, etc., nacidos y desarrollados entre los comerciantes, roe*
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ronadoptados después por toda clase de personas, hasta el punto de
romperse el concepto y quedar bajo la jurisdicción mercantil con
independencia del-agente que 1015 realizara.

De 'todos estos hechos vine a 5Ul"girla tesis de los actos de
'(~oIlIl'erdo y SiU'problema. Primero se hizo una adaptación y se dijo
que las personas que sin ser comerciantes realizaban actos de 00';

mercio, eran comerciantes accidentales. "como mercaderes en rela-
ción a 'dicho acto". Pero vino luego la pregunta: si hay unos actoe
especiales que dan a quien los ejecuta el carácter de comerciante,
110 está el problema en la esencia misma del acto? Entonces se di-
jo que estos eran mercantiles por sí mismos" actos de comercio ab-
solutos, objetivos, sujetos a la ley mercantil por su propia condi-
ción y no por la de las personas que los ejecutan, Esta tesis la aco-
gió el C&ligo Francés, y dispuso en su artículo 631 que los Tribu-
nales Consulares conocerían, además, de los actos de comercio rea-
lízados por roda clase de personas. y en los artículos 632 y 633,
enumeró dichos actos, que son los que están contenidos, más o me-
D08, en el artículo 20 de nuestro Código.

Esta doctrina fue prontamente aceptada, y el sistema de la
enumeración se impuso en Códigos como el belqa, el italiano, dar-
gentino, el chileno, el mejicano. el japonés, etc, El español( el por--
tugués Y otros, dieron un paso más y agr¡eg.aa:onque eran actos de
oomerclo loe enumerados y los de naturaleza análoga.

El que ejecuta 'Un acto de comercío no adquiere el prodnc-
tú para Marlo o consumido, sino como mercancía, para destínaelo-
a la circulación económica, al cambio productivo, y de allí que Be
defina la mercancía como "la cosa k!estina:da a ser objeto de cír-
eula.ción (económica 'Y mieafras lo es", Por eso son necesarias la in-
te:rp06icióDy la íntermedíacíón, unidas entre' sí por La relación de
causa ~ efecto: la inter'posición ,está determínada por d. provecho,
y ésk es el efecto de la intermediación. -

Pero no eetán de acuerdo todos los tratadistas en lo que
H debe; eonsíderae como comercio; Supino dice que "es la indus-
tria de iltlJ~rmediación entre productores y consumidores, que cxm
el objeto de obtener un lucro. se propone aumentar la circulación
de la riqueza". Stracca lo hace consístír en la compra y venta de
IIlercanciéU!!para obtener un lucro; Verri sólo lo considera como el
tr,anaporte de mercancías (le un lug-ar a otro; Ma:ssi concreta el co-
memo "en las aiversaB negociaciones que tienen por objeto ope-
nr o facilitar los cambios de 108 productos 'de la naturaleza o de la'

(
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industria, a efecto de obtener algún provecho". Otro famoso autor
lo define como "el conyunto de los actos de intromisión entre pro- '
duetor y consumidor.ejercídos habitualmente y con el propósito de
especulación, efectuando, promoviendo y desarrollando la circulación
de la riqueza para hacer más fácil y pronta la demanda y la oferta".

De todo esto se puede deducir, a pesar de la divergencia
de criterios, que las características esenciales del comercio, en su
aspecto jurídico, son: el propósito de lucro y la intermediacíén e in-
terposición. Y como difinición muy aceptable, nos ha parecido la
siguiente: "Conjunto de operaciones que tienen por objeto realizar
beneficios por medio del cambio, del transporte o de la transforma-
ción de los productos de la naturaleza o de la industria, sirviendo
de intermediario entre productores y consumídores". El acto mer-
cantil, jurídico como cualquiera otro, tiene sus características esen-
ciales: la mediación, el cambio y la especulación.

La más antigua casificación <le los actos de comercio es
aquélla que los cataloga en subjetivos, objetívos y mixtos. Pero au-
tores como Benito y Thaller 'han agregado los llamados f,ormal~els.
que son "obligaciones en las que el eontenído puede decirse que es
indiferente: y cede ante la ritualidad de la fórmula aceptada". tal,
la letra de cambio. \ (

Otros, como Thol, Boistel y Marghieri los clasifican así:
según el objeto, cosas muebles, el trabajo del hombre, los riesgos y
los valoresr por LSusi!gnif~cal{:ión.que pueden ser principales 'Y acee- \
.eoríos.

Actos prinoi'pales
Sobre Muebles: Debe existir el ánimo de revenderlos, aun-

que 'después se destinen a otros U50S; se necesita que recaíqa sobre
cosas muebles. pero en ciertos, casos podría ampliarse hasta los in-
muebles, por ejemplo, cuando se destinan los fondos ,a la especula-
ción en la venta y compra de terrenos y edificaciones, actos que: tie-
nen un carácter estrictamente comercial. ..

Sobre. el traba~o' de J'QlS hombres: Son aquéllos en que hay
empresa y arrendamíento de trabajo, y se especula con. la mano de
obra. En el CódigO nuestro se encuentran muchos de estos actos
-principal,es de comercio.

SOIbJ:1e Vall:orets:Ejemplos son el Depósito Irregula'l'. prée~
tamos. Letras de Cambio. cheques libra.J1?s. cartas-órdenes de cré...
.díto, vales pagarés, de. Depósito lrreg,uqar es el bancario. en el que

/

,. \
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no se devuelven Ias mismas cosas entregadas sino unas equivalen-
tes, en la misma cantídadr el depositaeío tiene a su dísposicíón lo
que se Leentrega, y puede hacerlo circular como suyo.

Sobre Riesgos: Como los Seguros y el Préstamo a la Grue-
sa, en los que se especula con el áleas a que están sujetas las COSM.

Actos Accesorios
No existen sino asociados a otros, con el objeto de facili-

tar, desenvolver o hacer' más eficaz la obligación principal. Tales
serían. por ejemplo, la Sociedad, la Cuenta en Participación, el Aval
y el Afia~amiento. .

Por su parte. autores como Martí de Eixalá )" Durán y BM,
los dividen así:

10.- F'unida'ID'e'IltaHes.. que son los que tienden directamente
a tomar el sobrante de unos para traspasado a otros.

20.-Auxi!lia're!s. que cooperan a la realización de aquél fin.
30.-Los que tienen lugar al valerse el comerciante de roe

servícíos o auxílaos de ciertas personas.

40. Los que nacen de ~ua:silcIOni~naltds,COmolas avenas y los
naufragios.

Un famoso autor español, sigue esta clasificadón, muy propia:
10.-Actosoontra~es (contratos y cuaslcontratos), que

pueden ser o no practicados por comerciantes;
20.-Act05 profesionales propios del ejercicio normal del

comercio. y realizados por los que a él se dedican, ya en el concep-
to de comerciantes, ya en el de auxiliares de éste (deberes profe-
sionales; .

3o.-Actos profesionales nacidos de los estados de anor-
malídad de la ~ida mercantil (suspensión de pagos y quiebras).

Esta· clasificación, que de por sí es muy completa, tiene
surazóu de ser y está insinuada en el Código Francés, en donde
los artículos 631. 632, 633. Y 634 se refieren a los actos contrac-
tuales, y el 635, a los que se producen en los periodos de qui.ebra.

Los del primer grupo son los propiamente comerciales. y
se subdividen; objetivos. subjetivos y fotrm~e's (que forinan el mo-
~ Derecho Cambíarío, ,y en donde la forma es tan mercantil
que se impone al fondo), Y,mevcantiles por Prescrípcíón de !la lely.
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sujetos por Ia relación inmediata que guardan con los pvopiamente-
mercantiles.

.La subdivisión de est.egtupo es la misma clasificación de
Beslay, quien 'escribía: "Las presunciones que la ley ha establecido,
se dividen en tres clases. en la primera clase se encuentran las pre-
sunciones fundadas en el cumplimiento de ciertos hechos; en la se-
gunda se colocan las presunciones fundadas en la calidad de las
personasr 'en la tercera clase figuran las presunciones basadas en
la naturaleza de los instrumentos de que se sirven las partes f)ua
las operaciones, que practican". Los otros actos no figuran en s.'
clasífícacíónvporque el Código Francés no los admite, y no había
entonces declaración ninguna legal sobre ellos.

Actos Objetivos
"Aquéllos de intervención directa 1(} indirecta entre produc-

tores y conscmídores, que tienen por objeto facilitar la circulación
de los productos". Deciden 'en su naturaleza e influyen en su carác-
te'l'. la cosa sobre que recaen. y el acto principal a que se purtle.
referir. pUJeSse dividen en prindpaWes y laluxilJi.alr1e1S.

& ta,1su carácter comercial. que lo transmiten al que 108
ejecuta. ei 10 hace habitualmente. Se dividen en cuatro grupoe:

10. Lo.sre:Ila'tiVol5a merkancías y valores: Se refieren a la
compra y constituyen el objetivo principal del 'comercio. Son 1011

actol5 tipoe de la especulación mercantil. Antiguamente sólo teníaa
está calificación. cuando Ice realizaban los comerciantes¡ pero es
tal la naturaleza del acto, que ee ha tenido también qué considerar
el realizado por quien no tiene esa condición. En ellos cabe'll tdcl.o&
los referentes 1ft l:a Banca, y que consisten prinrcitpalmenteen ope-
racioaes de mediación entre quien abunda en capital y quien, care-
ciendo de él, 10 necesita. y las :demás funciones de los BanC08:co-
bros y protestes de Ietrae de cambio, cambio de monedas, venta
de títulospot- ~nta de los particalares o del gobierno, emisión de-
empréstítoe, colocación de acciones y obligaciones emitidas por So-
ciedades Mercaatíles, custodia de objetos precíosos, etc,

2o.-R!eaatwoo al Trabaío, Adquieren el carácter de mero-
cantiles estoa eceee, cuando son efectuados poi' personas intetmAt-,
díarías entre obreros y los coneumídoees, con el riesgo de que la pro-
pia actividad y los deeembolsoe hechlOB no sean compensados, Por
eso Be clasifican cneste gRlpo 166 entpr6Sa>!J de suministros, que
prestan periódicamente cosae o servicios por un precio det~i:aar

.•.
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do de ariflemano; las empresas de menufactueas: las empresas de es-
peictá,ciUlloispúMilcos, aunque el mismo empresario tome parte en la
representación¡ 'las empresas edítoríalles: las empresas de transpor-
tes, etc. Pueden también incluírse los corredores, que por una parte
son intermediarios, y por otra contribuyen a la realización de los
negocios mercantiles. Lo mismo se puede decir de los Almacenes
Generales, porque la emíeíón de papeles negociables y la venta 'en
,a~moncda facilitan ta: circulación de la mercancía y ayudan a los
negociosmcl'cantiles.

30.- Reilati:vo'saJ~Ríesqo,
"Los ejecutan empresas que 'r,ecaudan del mayo!' número

de contribuyentes, bajo la forma de pequeñas cuotas. aquél fondo
de que se valen para pagar sumas mucho mayores a las marcadas
por Ia suerte". Hay varias clases de Seguros. 'contra incendíos, con-
tra granizo. contra accidentes fortuitos. contra la vídavetc, En doc-
trina entran aquí las Loterías.

4.o•...::.NeglodolsMa'ritirnos. Todo lo cocerníente a la nave-
gación, es materia comercial: construccíón, venta y fleta 'de la nave;
alistamiento de la tripuladón; los seguros de' lo expuesto en los via-
jes por mar. etc••cualquiera que sea el modo oel motivo de la tra-
yectoria. _

Han tenido estos últimos la característica de la rapidez.
simplicídad y uníversalídad, que son 'esenciales en el Derecho Co-
mercial. y todo caen dentro deeste Derecho. Hay una razón con-
substancial con ellos mismos. el comercio les dio vida.

Actos Subjetivos
Los actos objetivos son una ficción de la Ley. que los con-

(

sídera comerciales cualquiera que sea el fin. y pertenezcan o no a
un negocio comercial; en cambio. los subjetivos se basan en. una
prelsuncíón y se puede demostrar que son extraños a la caracterís-
tícacomercíalque se les atribuye •.Están basados en una simple pro-
babilidad nacida de la misma historia, pues vienen desde la época
medloeval.

Se les puede definir como "los ejecutados por Un comer-
ciante. cuando no son de naturaleza ,puramente civil", Todas las
'3!ctiv~d¡acf¡esde un comerciante se presumen mercantiles, a menos
que lo 'contrario resulte de la naturaleza del acto mismo o de la in-
tención manifiesta de las partes. Son actos de comercio debido al
sujeto que los realiza,
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Ultimam.ent'e la clasificación vista ha sido innovada -en
especial ,en lo que se refiere a los actos snbjetivos-« por la llamada
teoría ldk la accesíón, que se inició en Francia en 1900~on Duchan-
He, sequídor de Carre, y recogida por la jurisprudencia del mismo
país. Esta teoría -que 'establece los actos mercantiles accesorios o
por accesión a uno principal y objetivo-s- dice que los actos subje-
tivos son comerciales también por la accesión, como relacionados
al ejercícío de una profesión mercantil. "Lo que existe es actos de
comercio accesorios, que adquieren dicho carácter por hacer rela-
ción a una empresa comercial de quien los ejecuta".

Esto modernizó grallidemente el Derecho, pues los Códigos
venían con el mismo espíritu de las corporaciones y establecían 'Una
diferencia chocante entre los comerciantes y los no comerciantes,
colocándolos en desiguales condiciones: la Ley presumía que los
actos del comerciante verancomerciales, y en cambio, la mercanri-
Iidad deun hecho ejecutado por un no comerciante había qué acre-
dítarla par medio de la prueba, aunque ella resaltara de la misma
naturaleza de la negociación. Este concepto, iniciado en el artículo
632 del Código Francés, fue seguido por todas las leqíslacíones,

Actos Formeles
Vinieron más tarde, y son les que forman el llamado De-

recho Cambíarío o Instrumentos Negociables. Los comerciantes
dieron vida a formas especialísimas de contratación, no ímaqína-
das por el antiguo Derecho. En ellas el 'contenido es indif"Crentean-
te el carácter de la fórmula inventada. Fue necesario disponer ex-
presamente, como se hizo en Francia en 1673, que tales actividades
quedaban sujetas a la jurisdicción mercantil.

También se pensó que los delítos y cuesklelítcs no debían
ser conocidos por los Tribunales <le Comercio. Sin embacqo, la ju-
risprudencia se ha pronunciado en el sentido de que sí son compe-
tentes los mismos jueces que deciden del hecho mercantil, cuando son
derivaciones lO consecuencias de los actos mercantiles: daños y per-.
juicios, 'edicionesclandestinas de cosas patentadas, etc,

Por Prescrip¡dió,n de ,la tey
Se Ilama así a aquéllos actos de naturaleza civil que, por

la relación que tienen con les hechos comerciales el Códígo los ha
acoqído dentro de 'Su clasíficacién, como ocurre en el artículo 10
de nuestra Ley. Es lo qué acaece frecuentemente en las relaciones
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de carácter económico entre los oomel'ciantes y Ilü~no comerciantes.
Así. y de acuerdo con la clasificación adoptada y Las expli-

caciones vistas. se puede considerar que actos de comercio son "to-
dos 108 de Intervención directa o índírecta entre productores y COD¡~

sumidorcs. que, realizados con el propósito .de especular, tiendan a
facilitar el cambio de los productos, sea cualquiera la clase de per-
senas qtlietos ejecutan, y todos los demás que Iprr~ctiquenlos comer-
ciantes y sus auxiliares. en, para e' por razón del ejercícío de sus
funciones" •

. {os Comerciantes
Comerciante es el empresario de toda. negociación comer-

cíal. Se puede defínír. "el que teniJendocapaddad legal para ejer-
cer el comercio se dedica a él habítualmnte, y en concepto de tal lo
ejerce 'por su cuenta o por la de otro ~ en nombre propio".

De donde se deducen los elementos esenciales, que son:
a) - Ejercita el comercio como una profesién, y a él dedica toda

su actividad.

b) - Los actos ejecutados por él han de ser mercantiles, pero por
sí mismos, 'ensu carácter de objetivos y absolutos.

e) - Ha de obrar ennombre propio.

a) - Debe ejercer el comercio hahitualmente. Sin embargo, la pll.·lO~
fesíón indica más que la habítualídad, Es una cuestión de be-
cho que hay que demostrar, y que se basa, no en ejecutar uno

que otro, eino.en hacerlo sucesivamente.

La harbitura1lildaldes 'condición esenciatísima, aunque la ley'
no diga en qué consiste. Es el assíduítes de Stracca, que eonstítu-
ye el estado especial del comerciante y da su definición.

El ejercido del comercio no ha de ser frecuente, síno pro-
fesional, y sólo' así lestos actos comunican su carácter al aqenteque
los realiza, Baldo di~~ "Una mercanría non facit mereatorem sed
professio et esercítum". Y para determinar esta habitualídad, tan
necesaria, nuestro Código restablece la presunción 'del arfículo 18.
en la que se necesita te! ejercicio, no la simple intención. -

Son estos los Tequisitos universales para el ejercicio del
comercio y para adquirir la cateqoría especial !de comerciante. Pe-
ro algunos Códigos agregan el Registro. Tal cosa ocurre en Hru-
guay' y Brasil. En los países Escandinavos se exig.e autorización

\
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administrativa para comerciar. Casi todos, incluyendo el húngaro,
el japonés, el bülqaro, etc., ponen que ha de ejercerse en nombre
propio; sin. embargo, Argentina equivocadamente pUlSO"por cuenta
propia", lo que lógicamente no es necesario. En cambio, el Alemán,
que es (le los países más adelantados en esta materia, 'define al eo-
mercíante símplemente como aquél que se dedica a la industria
mercantil, Esta concepción, no obstante, es más económica que ju-
ddioa porque debería referirse siquiera a la capacidad >': al ejerci-
cio habitual de los actos comerciales.

Pero, con todo esto, no seexíqen requísítos extraordínaríos,
"La calidad de comerciante Ia adquíere de modo inevitable, por la
fuerza 'de la ley, todo el que por ¡prof,esiónejerce actos de comer-
cio".

Pero, con todo esto, no se exíqen requisitos extraordinarios,
"La calidad de comerciante la adquiere de un modo inevitable, por
la fuerza de la ley, todo el que por profesi:ón¡ejerce actos !de co-
mercio".

y es una de las profesiones más importantes, Se ,pregunta
si lleqa a colocarse en situación de orden público, lo que general~
mente se contesta de una manera afirmativa. AlSí,un autor escribe:
"Hasta tal punto se considera que la profesión mercantil es de 1Or-, ,
den público, que ni siquiera el que un individuo declare ser comer-:
ciante es bastante para que le sea aplicable la quiebra Aún en el
caso de dolo del deudor, como sucede si él mismo se ha atribuído
tal carácter pél['larealíear determinada operación, no se puede pedir,
su declaración de. quiebra. La cualidad de comerciante resulta de
la atribución de la Ley en vista' de determinados supuestos de he...
cho que se dan en una personas su sola volunta<dIno es suficiente
si no se llenan aquéllos supuestos".

Es un estado de hecho. una, posición social-económica que
toma la Ley en consideración para a8ignar a quieíl la asume espe-
ciales obligaciones y ventajas.

Pero para ellos también existe clasificación. Son individua-
les o colectivos, y según la misma división 'del trabajo, príncípaíes
o auxiliares; al por mayor y detallistas. Y la diferencia estre las
personas ñsicas o individuales y las colectivas, es la siguiente: La
primera no es comerciante, según se vio, sino desplegando efecti-
vamente su propia laboriosidad en el ejercicio profesional de los
actos de comercio objeivos; las sociedades comerciales, .en cambio,
no tíenennecesídad de ello; son comerciantes desde su constitución,
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porque surgen con el fin del Iucro.. la actividad comercial es la ra-
zón de su existencia. El Dr. Carlos P~lacio Calle, Profesor de D~-
rewo Comercial en la Facultad de Derecho de ·la U. de A. agre~
'gaba ea sus conferencias. como razón, Id hecho de que las sacie-
dades actúan siempre a través de sus organismos directivos. Sin-
embargo, y con el temor de !p~carde petulantes, no hemos alcan-
zado a apreciar el valor de esta circunstancia; por el contrario,
para nosotros ella no puede. de ningÚ!llmodo i,nfluír en el carácter
oomercíal de una Ipersona desde su nacimiento. No hay razón pa-
ra pensarío, .

Son comerciantes las sociedades que ejercen el comercio
"encuanto jurídicamente es posible distinguidas de las personas de
los socios", Y sociedad, se puede !definirde manera amplísima, ea-
'010 "la reunión necesaría o voluntaria de varías personas individua-
les o entidades colectivas que, pUlStiguiendoun fin común. dan na-
'cimiento a una entidad jurídica 'de ,~ará:cteircolectivo, asociándose
para ello de un modo permanente o por un cierto tiempo, y aportan-
do los elementos intelectuales, morales y .económicos necesarios
p~ la persecución de dicho fin". .

Es necesaria la entidad de carácter 'colectivo; donde no
hay ésta, no hay sociedad. En el Derecho Romano ya existía esa
idea; pero se pensaba en una comunidad o condomínío, nacida de
un contrato. La entidad colectiva no preocupó. Ella funcionaba .en
el hecho, mientras existiera el contrato. De a1lí la responsabilidad
simplemente personal de los socios. Sinembargo, esta responsabili-
dad más tardé se tT,asfonnóen solidaria. con el fin de ofrecer ma-
yor garantía y favorecer el crédito social.

La limitación de la responsalbilida:dpersonal de los socios,
es obra también de los mercaderes de la Edad Media, pero 'dentro
üeJ1 Derecho Común. Era justo favorecer' con ella a los que no a-
portaban su nombre a la razón social. Y sélo 'CUandovino la for-
mación de sociedades por la' simple aportación de un capital, límite
de su responsabilidad y sin ningún nombre 'de socio en su razón So-
eíal, se vio que tal fol'tméll exigía un Derecho especial, Por eso hu-
bieron de a:dlqui1iruna categoría propia -como una necesidad po-
Iítíco-econéeríca y con el 'carácter de un Servicio Público- los
Bancos !dela Edad Media, {as.Compañías ColOlD.izadorasde Holan-
da, Inglaterra, F,rancia, etc., y entidades semejantes. Más ta:rIdeel
Código de Comercio francés permitió esta forma para toda clase
de empresas. y entonces surgió el ,problema de determinar la con-
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dición jurídica de e1lascomo sociedades mercantiles. Fue entonces
cuando el Código italiano dijo =-por primera vez- en su artículo
107: "Las sociedades colectivas, comanditas y anónimas, constítn-
yen, respecto a los terceros, entes colectivos y distintos de las per-
sonas de les socios". Este ejemplo fue seguido por todas las Ieqís-
Iacíones, hasta que el alemán dejó de abarcarías en una misma fór-
mula, y las separo. Por último, se declaró que eran comerciantes to-
das las sociedades constituidas de acuerdo con las normas cerner,
cíales.

COMENT ARcIOS AL GODIGO OE COMERCIO
COLOMBI:ANO

Los Actos de Comercio

El Códige colombiano, con ser copia de Códigos antiguos,
se amolda perfectamente a la 1Iedría expuesta, y sin llegar a. ex-
tremos, adopta criterios de clasificación muy útiles aunque no m~
científicos.

elail'ticule 23:

"Los artículos 20 y 22 son declaratorios y no Iímítatívosr
y en consecuencia, los Tribunales de Comercio resolverán
los casos ocurrentes por analogía de las disposiciones que
ellos contienen" •

Ademas, no se aleja totalmente de la idea que infoXlmaba
la legislación medíoeval, y establece que son "actos de comercio to-
das las obligaciones de los comerciantes" (art. 21).

Todo esto coloca al Código colombiano en un punto inter-
medio; 'el alemán, perejemple, sólo rige los actos ejecutados por
105 comerciantes; en cambie, el nuestro muy claramente somete a
este :régimen a los no comerciantes que ejecutan un acto de coener-
cío, Tal cosa dice el artículo 10:

"Lee que ejecuten accidentalmente alguna operación de co-
mercio, no serán considerados comerciantes para todos los efectos
legales; pero quedan sujetos, en cuanto a las controversías que oca-
rran sobre estas operaciones, a las leyes y a la jurisdicción del co-
mercio". .
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La larga enumeración del artículo 20 no puedecons1derar,
se completa; antes bien, incurre en anomalías ínjustificedas. Sinem-
bargo, da base para un perfecto cene cimiento del acto de comercio,
porque todos los allí citados llenan los requisitos que establ~ce la
doctrina para los 'actos de comercio.

Pero hemos de reconocer que el criterio sequido es muy
superficial: no indica los fundamentos de la clasificación, ni de la
misma 'evolución histórica, y nos deja sin concepto 'alguno de valor
sobre la ciencia del Derecho Mercantil. Además, al renunciarse a
exponer el concepto mismo' del acto comercial, se cae en un círculo
vicioso, porque el acto subjetivo presupone al comerciante, el cual
adquiere su carácter precisamente en el ejercicio de les actos obje-
tivos'.Así, no sabemos ni qué es éste, ni qué 'es'aquél.

Come crítica seria al Código de Comercio colombiano, en
mucha parte, se puede temar la exposición de motivos a la reforma
del Código español de 1829, y de donde nació el conocido Código
de 1885. Allí se dice: "En efecto: mientras éste (el Código del 29,
Y base muy directa del nuestro), partiendo del concepto que tenían
formado de las leyes comerciales los antiguos jurisconsultos, pare-
oe ser el Código propio y peculiar de una clase de ciudadanos. el
proyecto, de acuerdt con los principios de la ciencia juzidíca, pro-
pende a reqir todos los actos y operaciones mercantiles que los ce-
lebren, Por eso, el primero atiende, ante todo, a calíficar las per-
senas que están obligadas a observar sus preceptos, de cuya calfi-
cación hace depender muchas veces la que debe darse. a los actos
y contratos que cele'br,an, y concede tanta importancia a las Iormas
y solemnidades necesarias para adquirir la calidad de comercian,
te......Y, en cambie, el segundo se fijaprindpalmente en lanatura-
leza de los actos ocontratos, para atribuírles o no la calificación de
mercantiles, con independencia (le las personas que en ellos inter-
vienen, sin limitar en número a 1.08 que taxativamente ha consíq-
nado el leqíslador en el Código".

Los actos enumerados en el artículo 20 se pueden clasífí-
ficar en dos grupos: decomerrdo terrestre del 1 al 13) Y de comer-
cio malríltilmo(del 14 al 20). Se puede estebleeer también lo ISiguien,
te : se mira a la Intención, COI1llecurestión esencial, en los numera-
les 1, 3, 4; deben ser ejecutados por una empresa o orqanízacíén,
105 numerales 6, 7, 8, 9, 10; y son mercantiles en todo caso, 108 se,
ña1a(iosen losnúmeros 2, 5, 11, 12, 13 al 20.
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Los estudiaremos detalladamente:

Numeral lo.
"La compra y permuta de cosas muebles, con ánimo de
venderlas, permutarlas o arrendarlas 'en la inisma forma o
en otra distinta, y la venta, permuta o arrendamiento de
las mismas cosas".

Es un acto de comercio intrínseco, de los llamados objetí-
vos, porque la compra, venta, permuta, etc., es la actívídad misma
mercantil, la interposición entre productores y consumidores para
facilitar el cambio de bienes.. ,

Debe recaer sobre muebles" pero como el ánimo y la inten-
ción de revender, piemtutal' o arrendar, Naturalmente se excluyen
las adquísícíones a título ,gratuito, aunque haya en quien las adquie-
ra cl ánimo de obtener unaqanancía, Es la intención la que ¡da ea-
rácter comercial al acto, y de tal manera influye en él, que si la :ne~
gociaciónenJ lU11 principio fue comercial, sigue comercial, y si fue
civil, síque civil, aunque las circunstancias varíen fundasnentalmea-
te, y se verifiquen o no actos posteriores.

En cambio. en la venta no 'basta la intención. Es necesario
que haya sido precedida de una compra comercial, hasta el punto
de ser de carácter civil las que se hagan de cosas obtenidas a título
gratuito o sin ánimo de venderías, aunque la operación esté satu-
rada de espíritu de lucro. Por eso universalmente se acepta que la
venta en las industrias extraetívas son civü¡es,a pesar de que en
ellas se persigue manifíestamente el lucro. En Francia se ha decla-
rado comercial la mínería, más que todo por conveniencia práctica.

Numeral 20.
"La compra de un establecímíento mercantil".

Este numeralno existía en el Código francés, y segur,amen~
te se ha establecido para evitar las dificUltades que entonces surgie-
ron en ese país. "Comprende lo que SUlelieIlamarse en Derecho
unw,evsalH¡daldIde hecho, esto es, un conjunto die cosas, coeporales
unas e íncorporales otras, que sirven para ,el ejercicio de un comer-
do o de 'Una industria cualquiera". Se r.efiiooea los utensilios, ense-
res, hel"l."amientas..nombre comercial, marcas de fábrica, privilegios
'die invención, etc, .
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A diferencia del numeral anterior, la simple compra cona-

--tituy¡eel aleto mercantil, sin necesidad de La intención die venderlor
puede ser para seguir explotándolo.

Pero cuál es la razón para que se considere esta compra
como acto comercial? Los autoresdan la solución en que es un acto
que está "impregnado de mercantílídad", como se ha dicho en
Francia, y le es aplicable la teoría de la accesorio.

En cuanto a la venta, se píensaque no está inspirada en
el mismo propósito del comprador, pero es accesoria de un acto eo-
mercial.

Numerales 30. Y40.
"La venta de muebles con intención de comprar otros
para revenderlos o arrendarlos, o con la de realizar cual-
quiera otra ¡especulaciónmercantil".

"El arrendamiento de cosas muebles, con. ánimo de sub-
.arrendarlas",

Complementan el numeral primero, yaesplicado, En el nJlk
meral tercero se habla de la venta de cosa mueble. cuando se ·tiene
la intención de comprar otra o de realizar una especulación mer-
cantil. Es pues muy univ¡~rsal. En cambio, en el numeral 40. se es-
tablece la misma regla del numeral 10. 'pero referente al arreada-
miento.

Numeral 50.
"La comisión o mandato comercial".
Como decía en clase el Dr. Palacio Calle, aquí parece ba-

ber una confusión, porque este numeral coloca ai1mandato y la C~

misión como sinónimos, cuando el mandato es el género y la comí-
sión la especie, según se deduce del articulo 332, que dícer. ~

"Hay tres especies de mandato comercial:

lo.-La comisión;
20.-La preposición;
30.-La correduría 'Y agencia de cambio, de que se ha
tratado ya en el Título 30. del Libro 10."

y artículo 333, en que se lee:

"El mandato comercial toma el nombre de comisión, cuan- .
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do versa sobre una o más operaciones mercantiles indi...·
vidualniente determinadas,
La comisión es por naturalezaasaleriada",

Parece que sólo hubiera querido referirse a la comisión.
porque e1 mandato, según sus diferentes modaítdades, está sometí-
de a principios especiales. La esencia de la comisión es la ejecución
de un acto mercantil indi~do; y se califica según la intención que
tuvo el mandante,

Nu'merat 60.
"Las empresas de fábricas, manufacturas, almacenes, tien .
'das, bazares, fondas y hoteles, cafés y otros establecí .
mientos semejantes",

El término empresa, empleado en este numeral y en Ios si-
guientes, ha sido muy dícutído, Unos dicen que se toma en el sen-
tído económícor pero así sería mercantil todo acto de "orqanización
de los distintos Eactores de la producción", porque según Vivante,
"la empresa es un orqanismo e~onómic'Oque pene 'en actividad los,
elementos necesarios para lograr un producto destinado al cambio,
a riesgo del empresario",

Otros, en cambio, consideran 'que sólo enalqunos numera ...
les coinciden el concepto económico y el jurídico, pero ten 'Otros, 00--'

mo en los casos del numeral 8'0., falta el factor de "orqanízacíoa (JIe.
les elementos para la producción". Y según esto, para poder <lar.
un concepto unitarío, habría, de tomarse la empresa como '''un con .
junto de neqocíos a base de una 'Organización única, que se reagrn .
pa en torno a un único 'Organismoeconómico",

Pero no se puede tener esta idea, porque el mismo factor
económico die empresa se encuentra en todos los actos comercíales.,
El comercio no es sine una rama de la' Economía, y toda produc-.
ción implica una 'Organización,de factores de producción encamina-
dos a producir para un mercado general. Lo mismo se puede decir'
de los Bancos y de las Compañías de Seguros. ,

El carácter económico de empresa no es pues criterio dís-
tintivo de determinada clase <le actos comercíanles, Además, hay
empresas que no caen dentro del Código de Comercio, como 'OCU:'"
rre con el artesano, 'Osea el 'Obrero que por sí transforma ia1~;
materias; ni es empresa (le espectáculos el artista que da funciones
él mismo; ni de transportes, el que en su carro cumple este servicio•.
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y no vale decir que depende de su tamaño, porque tanto
las grandes como las pequeñas quedan comprendidas dentro de es...
tos numerales, siempre que Ilenen los requisitos. P'Or 'Otra parte, le
que se neoesítaes un criterio preciso parla delimitar el concepto ju-
rídico y elecenómi'co, y éste, cuantitatívoves insequro y muy dis-
cutible.

El término empresa se toma, pues, seqün se deduce del ar .
tícalo 261 del Códíqo de COImerci'Ocelembiano, como una orqani .
zación intermediaria. y al mando de un empresario 'que corre con
les ríesqos del negocio. Es un íntermedíaríoque toma los servícios
de los dependientes y les subarrienda al público, y se interpone en...
tre productores y consumídoees.

Empresas de Fábrícas y Manufactnras: Comprende aqué .
lIas cuyo qíro es la trasformacíón de las materias primas. Su 'comer .
cíalídad 0.'0 depende de la compra para revender, porque la materia
prima la puede dar el mismo industrial¡ tampoco depende del con-
eepto/de empresa en sentido económico, 'porque abarcaría entonces-
al artesano y alqunas empresas del Estado en que no se trabaja
para el público, Luego .todo depende del empleo del trabajo ajeno,
del ejercícío de una actividad Intermediaria entre les trabajadores
y el público,

.AlrmalcleiIle~s, Trendas y Bacares, Fondas, Cafés yo:tros \eIS~
ta'¡'¡ledmi~n,tos: Tienen' por objeto la compra y venta 'de 'Objetosde
toda clase. y su mercantílídad es muy clara. En todos ellos hay una
verdadera compra para revender y arrendar a terceres. Son ver~
daderos intermediarios que efectúan profesionalmente actos objetí-
VOB de comercio. .

Numera1 70.
"Las empresas de transporte por tierra, ríos 'O canales.
navegables".

El transporte, para ser mercantil, debe ser ejecutado por
una empresa, porque de por sí no 'Ofreceninguna característica pa-
ra calíñcarlo como acto de comercio.

Lo define el artículo 258:

"El transp'Orte es un contrato, en virtud del cual uno ee
'Obligapor cierto precio a conducir de un lugar a 'Otro.por
tierra, canales o ríos navegables, pasajeros 'Omercaderías,
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ajenas, y entregar éstas a la persona a quien vayan dírí-
gidas".

En principio es -cívíl, según lo indica el artículo 264, por.
que el arrendamiento de servicios y cl depósito. que en esencia 10
componen, son claramente civiles. El porteador especula OOID. su pro. .
pío trabajo, y no le interesa qué clase de cosas transporta, ni' con
qué objeto. En cambio, en la empresa hay un negocio de ínterme-
diarios que utilizan el trabajo de auxiliares. Del empleodel trabajo
ajeno, precisamente, depende la comercíalídad del acto, y de allí
quelo comercial sea la empresa y no el oficio en sí.

Sínembarqo, el 270 aplica la 'Ley mercantil '~ todos los que
practiquen el transporte, 10 que quiere decir que, aunque la conduc-
ción ocasional 'es un acto civil. para efectos posteriores de seguri-
da:d garantías sociales, se le asimila al acto comercial )" se aplica
la Ley mercantil. '

Desde cierto punto de vista. el transporte tanto terrestre
como marítimo. ha sido más comercial que lacompraventa, Hay ra-
zones de esencia y de historia para ser mirado como lo mir'a el Có'"
'digo de Comercio. Nació entre mercaderes, y sólo se concebía 00'"

mo unido al comercio. Ahora, cuando es independiente. su oondí-
ción jurídica no ha podido desprenderse ¡de su, condición primitiva.
En toda compraventa no hay sino un trasporte. Transmícíén y
transporte son sinónimos.

En este numeral no está comprendído el trasporte Diariti.
mo, al que se refieren los numerales 160. y siguientes. En cambio.
no se mencionaron los trasportes por lagos; pero como es fácil de-
ducírlo, se debió a un olvido dellegislaidor.

Por su parte, ,el trasporte aéreo, se reglamenta PM leyes
especiales. '.

.Numeral 80.
"Las empresas de depósito de mercaderías, provisiones
o suministros, y espectáculos públicos, las aqencías de ne-
,gociosy los martillos o vendutas",

En este numeral se encuentran inJd~cadasvarias clases de
'empresas 'de diferentes caracteres, Las estudíaremos separadamente:

Depósito de Mercaíderías. Es ,esencialmente civil, según el
artículo 2.236 del Código de la materia. Y esto, porque no es de
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intervención directa ni indirecta entre productores y consumidores.
y sí auxiliar de otras operaciones que pueden no ser mercantiles.
Sínembarqo, el Código de Comercio lo ha incluído en dos formas!
Depósito en Cuentas Ccrríentes, y Depósito en Almaoenes Genera",
les, De a:llíqueel Código haya tenido qué recurrir al concepto de
empresa. para. íncluírlo entre sus actos de comercio.

El Depósito en Cuencas Corrientes "es la entrega a un Ban-
quero <le una o varías cantidades de metálico para su conservación
y custodia y su devolución al deposítanteen la forma y tiempo en
que éste determina". El depositario puede disponer libremente de él,
con tal de que cumpla con la obligación de devolverlo a petición
del depositante. Esto le 'da cierto parecido con el préstamo, y viene
a constítuír propiamente' 10 que en 'el Código Civil se llama Depó-
sito Irregulialr.COn ello se facilita el movimiento de la riqueza y fuer-
za el poder círculatorío del dinero.

Provisiones o Sumínistros: La Ley no los ha definido. pe-
1'0 son "las que tienen por objeto suministrar coses muebles medían-
te un contrato, en el cual un proveedor se compromete a, entreqar a
otra persona, durante 'cierto tiempo, los objetos destinados a la sa-
tísíaccíón de una necesidad. mediante el pago de un precio fijado
de antemano y que habrá de regilr durante todo el tiempo que du-
re el contrato". Quedan comprendidas aquí las empresas de electrí-
cídad, 'de teléfono, etc., siempre y cuando sean particulares.

Con frecuencia no hay ~pra anterior para luego reven-
der, porque como ya lo vimos, se pueden suministrar servíoíos, y
el·mismo suministrante produce los objetos que luego. ¡dá; tampoco
proviene su carácter comercial de el intervalo existente entre laoe-
lebracíón del negocio yel suministro mismo, a causa del riesgo y
la fijeza idlelp<reciomismo -según dicen alqunos autores- porque
entonces seríaa 'comerciales todos los contratos aleatorio s, y lo
sería también el simple contrato de suministros y. 'nOsólo la 'empresa•

I El carácter propio del suministro. 'es que busca la presta-
ción de un servicio. Se mira más a la actividad personal del sumí-
nistrante que a Ia entreqa de 10 que se contrata; el suministrado
busca obtener el servicio. y el suminis,trante 10 presta procurándole
la cosa en tiempo oportuno. Pero la díferencía entre el IC!Qln1:rtalt:oy
la etn:ptt1eS:aI está en la forma en que se organiza la prestación del ser-
vicio: ~ la empresa hay colaboracíón ajena, y ésta 'da el carácter
del mercantil al acto- Cuando el suministrante presta personalmen-
te el servicio, no es empresario y no ejecuta hecho ,alguno comercíals.
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pero sí loes. cuando. para cumplir 10 prometido. 'acude a otraS per-
sonas. de manera que el cumplimiento ya no 'es producto ünícamen-
te de su actividad sino de la de los demás. Y en ésto está eloarác-
ter de mercantil que se le ha asignado: enque el suministrante se
valga del trabajo ajeno y especule 'CQnél como entermediarío,

Espectáctalos Públicos: Son las organizaciones que tienen
por objeto divertir al público. Tienen todas las caracterlstícas de las
demás empresas, porque hay una persona que contrata aetístas con
una remuneración fija. y con el trabajo de.ellos cumple el fin que
se propuso. El que' proporciona el espectáculo es _el empresario, y
él corre con lQSriesgos del negocio.

No todo espectáculo tiene carácter de empresa. y el "caso
de una representación preparada por 'cuenta de .los mismos' que han
de ejecutaría", no cabe aquí. Y lo mismo que en los anteriores ac-
tos. la comercíaíídad de los espectáculos aquí señalados depende del
trabajo ajeno. de la intermedíación entre el artista y el público.

Aqerrcías ~dleNeqocíos: Son aquéllas que prestan sus ser-
vicios a todas las personas y en mil formas distintas. Contribuyen
'a 'celebrar contratos de cualquier clase. informan, 'expiden corres-
pondencia. copian y traducen documentos, hacen cobros, etc,

Este tacto comercial no corresponde a ninguna de las ea-
teqorías señaladas en el Derecho, y se ha colocado aquí siguiendo
el CódigQ francés, que se vio obligado aello porque había muchas
pel1S0\nasque se denominaban aqentes de neqocíos, distintos a 00-

rredores, mandatarios. comisionistas. etc., y que no catan .dentro de
sus disposiciones.

Mau."'!ti!Hoso Vendueas: Están defínídos en el artículo 106,
y son establecimientos encargados de vender por cuenta ajena y
mediante 'un procedimiento especial en el que se convoca al públi-
eo para ofrecer los géneros al mejor postor, 'determinándose el pre-
cio por la competencia y puja entre los compradores.

Son especie de mandatarios, según el -artículo 120, y rea-
lizan la funcíón de los comerciantes con una forma especial (le ven-
ta.

Numerat 90.

"Las empresas de obras y construcciones, por un precio
alzado o a destajo". .
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No figura en otros Códigos. en donde se supcimié por con-
síderarse que es un acto civil. Para ello alegaron:

lo.-Que· los trabajos se ejecutan casi siempre sobre ínmuebles¡ y
20.-Que está relacionado con los actos de una profesíén Iíbeeal,
la ingeniería.

Pero ninguna 'de estas objeciones tiene razón de ser, por-
que, como se ha visto, nada importa en la calificación el trabajo
que se va a ejecutar, ni en. virtud de qué conocimientos se realiza.
La comercíalídad nace de ta' íntermedíacíón y la mano de obra al-
quilada para el cumplimiento del contrato, que es 110 que da a las
empresas la investidura mercantil. Lo demás nada importa.

Numeral 100. ~

"LaIS empresas .de seguros terrestres a prima. entendiendo-
se aún las que aseguran mercaderías transportadas por canales y
ríos".

Lo defíneel artículo 634, cuando dice:
\

"El seguro es un contrato bilateríal, condícíonel y alea-
torio. por el cual una persona, natural o jurídica, toma so-
bresí, por un det-erminado tiempo. todos o alguno de los
riesgos de pérdida o deteriore, que COl'J.'Ienciertos objetos
pertenecientes a otra persona, oblíqándose, mediante una
retribución convenida, a indemízarle la pérdida, ocual-
quier otro daño estimable, que sufran Los objetos asegu-
rados".

En el segla¡roo prima, el esequrador contrata con todas las
personas y se compromete a indemnizar todos los perjuicios de cíer-
ta especie que sufra: ,cl, 'asegurado, previo pago de una suma deter-
minada según el valOr de lo que 'Se asegura. los ríesqos, la edad, etc.

En cambio, 100 mutuos "ron aquéllos contraídos por varias
personas que. expuestas a riesgos de la misma naturaleza, se aso-
dan entre sí, comprometiéndose a indemnizar recíprocamente lQS
'daños que pudieran causarles los siniestros que sobre ellos se pOO~
duzoan", No se contrata con el público sino que se asequran cosas
de los mismos asociados, cargando también con la indemnización.

En Ios seguros de mutuo 'haJy dos contratos, 'seguro y so-
ciedad, y reepecto de cada socio hay un asequrado y un asegura-
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dIor. Pero no es mercantil. Según el 685" es puramente ci;'il, some-
tido a la leqislacíón mercantil. El Código Italiano sí lo tiene como
acto de comercio. '

Respecto de los seguros a primia:,no es mercantil el acto
del asequrado, según el arto 641 del Código de la materia, aunque
con la teoría de lo accesorio sí puede llegar a serio. Pero porqué
es acto de comercio para el asegurador y no para el' asegurado?
ViVianfledíce=- y su opinión ha sído moy acoqida-> que: se de-
b~ a que sólo lo practican grandes empresas. El seguro aislado es
imposible, y ha desapareeido, porque el negocio necesita un gTatt
número de individuos expuestos a los mismos riesgos; sólo así pue-
de funcionar el mecanismo estadístico, calcularse las probalidades
y los .ríesqos y obrar las leyes. Es el sentido <le los grande núme~,
rQS, dentro de los cuales tienen valor las tablas y los cálculos' de
probabílidades, '

Aquí el concepto de empresa no es en el sentido eeonómi-
co, come "orqanizacíón de factores para conseguir un producto des-
tinado al cambio", porque es más bien el ejercicio de un cálculo sís-
temático y 'Unaasociación de riesgos. En cambio, sí se puede tomar
en el sentido en que la ha tomado el Código. como "organización.
del trabajo ajeno", Es una actividad que necesita muchos colabora-
dores: recluta de asegurados; redacción de tarifas y de prímaacon
una base matemática; admínístracíén del fondo; paqo de, los ase...
guros; ínvestíqacíones, de.

Pero hay algo más importante, y de allí que muchas Legis-·
lacíones avanzadas no 'enumeren la empresa de seguros, síno el con-
trato mismo, Y es que se forma una cornunídísld de IrieiSig.os. Cuan-
do se pone el riesgo individual junto riesgos individuales semejan-

_tes, calda une participa de un sólo riesgo colectivo, En esa forma
se esquiva la posíbilídad de afrontar sólo las consecuencias econó-
micas del hecho incierto dañoso, y contríbuyea atender con la pri ...
ma a la masa de necesidades de 'los otros asegurados, en caso de.
ocurrirlo que.se.temía.

Esto eqívale a una forma particular de cambio, porque hay
comunidad, en cuanto que todo comunero cambia la cosa que pone
en comün por 'Unacuota parte de aquélla formada, que pertenece a.
todos. Aquí la comunidad es de riesgos, y el cambio está en el de
un riesgo individual pce la cuota parte en un riesgo colectivo,

Al principio la comunidad se hizo directamente en el se-
guro mutuo, pero luego surgió el intermediario, Cine ejerce La fun~-
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cion. Asume los riesgos individuales yI los distribuye en cuotas pa-
ra cada asegurado, "Así como el comercíante 'concentra y 'distribuye
las mercancías, el Banquero el crédito y el empresario el trabaje y
les productos, asiel asegurador concentra los riesgos ~ los dístrí-
huye".

No debe pues buscarse el fundamento de la comercíalíded
del seguro en el factor empresa. Se debe a su específica función de
intermediario en 'el cambio de los riesgos, 'Y de allí que códigos a-
vanzados hayan suprimido tal requisito, y hayan abarcado el seguro
mutuo, que tiene en realidad la misma esencia y la misma comer-
cíalídad,

Hasta aquí los lactosenumeraOOs que han de tener la ea-
tegoría de empresa, Pero, como hemos' visto. este término tíeneen
el Código un sentido especial. NO'es el económico, para el cual na-
da importa que se emplee el trabajo propio o el ajeno, y tan em-
presa es la del artesano, operario o artista. como la del contratista,
En Derecho Comercial es al contrario: se da gran importancia a
la procedencia del trabajo, y se llena el requisito cuando 'es ajeno,
cuando "el empresaeío recluta el trabajo, le organiza, lo vigila, re-
tribuye y dirige para fines de producción".

Numeral 1lo.

"La administración de un 'establecimiento o empresa mer-
cantil, aunque el propietario no sea comerciante".

Acerca de este numeral se puede decir 10 que se dijo res-
pecto del 20., y es que está saturado de mercaneílídad, No es un
comerciante de acuerdo con la definición, porque no ejerce el co-
mercío a nombre propio, pero como 'está dentro de él, ejecutando
constantemente 'los actos 'propios del oficio, se satura de 'comercio
y 'puede decícse que por accesión' adquiere ese carácter la adminis-
tración misma.

Na'mera'l 120.
"El giro de letras de cambio y remesas de dinero de una
plaza a: otra".

lVlnch08 de los actos enumerados hasta aquí son comer...
dales intrínsecamente, pero ha.y otros que lo 'Son por la relación
qu,e tos une a una actividad mercantil. Por sí mismos pueden ~
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civiles, pero lo son comerciales en cuanto se relacionan con un ac-
to mercantil fundamental.

Tal COGase nota claramente en este numeral 120., pues la
a,éeflét de carnblo está de por sí relacionada con un negocio comercial.
Primeramente fue un instrumento que servía para pagarr entre pla-
zas retiradas das deudas de transacciones mercantiles. Hoyes un
simple instrumento de crédito; subsiste la conexión, pero por otra
causas porque normalmente sirve al crédito mercantil, aunque con
Irecuencía y con grandes íneonveníentes, preste también sus serví-
cios al crédito industrial, agrícola, etc.

Puede ocurrir también, según dice un autor, que 100 que qui-
so el Código fue citar ellCdnttlr.ato'de caanbío, definido en el artículo
746, y según -el cual, una persona se obliga par,acon otra a pagar
en un lugar distinto del de la celebración del contrato, una [suma
determinadaa y por defecto de redacción, este numeral sólo decla-
ra comerciales algunos de los medios que sirven para realizae este
conteato, sin mencionar tántos 'documentos posibles, los Ilamados
Efectos de Comercio.

NUlmeral 130.
"Las operaciones de Bancos Públicos o Particulares, de
cambio, de corretaje o de bolsa".

Como se ve, abarca varios actos, los que analísaeemosse-
paradamentee

_ Qperaciones ¡de Bancos: Se ,refiere más que todo a la fun-
ción que desempeña eoonómicam'ente una empresa bancaria. El Ban~
co es un intermedia¡rio de la circulación de l'a riqueza con ¡pr0l'ósi-
sito de lucro.

La Banca es la mediadora del crédito. Toma dinero de.
quien busca colocarlo, y lo entrega a crédito precisamente a aquél
que no teniendo lo necesita. Todo esto exige una serie de actos, ea-
da uno de los cuales es operación de "Banca. Pasivas 50n aquéllas
me!dia:ntelas cuales toma dinero a crédito; y: activas, aquéllas 'por
las cuales entrega 'dinero a crédito. -

En estas operaciones se reproduce, -especialmente 'con el di~
nero, -pero también con cualquier cosa funqíble-« 10 posición 00-
mada en el comercio por la mercancía, con una forma especial de
~atmbio o/ separada por 'Un intervalo de tiempo. Y de allí el valor
económico de esta :negociación, porque el que recibe la cosa puede
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servirse tranquilamente de ella en 'ese lapso y consumírla, Es el
-oambio del dinero presente por el dinero futueo. -

Pero como esta actividad llJO se logra de manera efectiva
directamente, se hizo la necesidad del intermediario, instituciones
de crédito protegidas, que realizan una función 'semejante a la de
los que negocian con mercancías y efectúan actos de comercio ob.•
jetívos.

qpieradolnes !de Cambío: ESte término tiene varias aoep-
eíones, El contrato <:lecambio de que ya hablamos y al cual pare-
ce referirse el numeral anterior; y el llama/do cambio manual o true-
que, como es el que ocurre en el cambio de una moneda por otra. Es
dífícíl determinar a cuál de los 'dos se ceñere el Código en este
punto, pero es lo cierto que tanto el uno como el otro llenan a sa-
tisfacción los requisitos del acto de comercio.

Operacíones de Cónretaje: El Corretajeestá enumerado en
el artículo 332 como una de las 'especies 'del mandato, y lo estudia
y reglamenta el Título 30. en los aetículos 65 y siguientes.

Son simples mediadores, Se diferencia del comisionista en
la manera de proceder. El c~misionisflava en representación del
comitente e interviene en la celebración misma del contrato, El Co .•
rredor, en cambio, .sólo interviene en las preliminares, es un simple
"arrímador", Su misión cesa al poner en comunicación a los con-
tratantes.

Qpera/ci!OIIl!els ¡die Bolsas Las Ferias y los mercados han si-
do sustituí dos en cierto aspecto por las Bolsas, en donde los cam-
bios se efectúan <te manera permanente y c~ntinua. Hay Bolsas de
Comercio para el cambio de mercancías, y las Bolsas propiamente
dichas, de valores mobiliarios. Tienen una gran importancia en la
actualidad, especialmente en 10 que se refiere al gran comercio, en
donde las operaciones S011 colosales, (te una extraordinaria¡ eapídez
y en un número incalculable, hasta el punto de constituír una ver-
dadera profesión, con exiqerrcía de gran tacto, previsión y espíritu
aleatorio.· -

Entre nosotros habla de ellas la Ley 16 <le 1936, y los De-
eretos 1273 y 2962 de 1936, y 1888 de 1939.

Actos de Comercio Marítimo
Desde aquí, hasta el numeral 200., se enumera una serie

de actos marítinlos, todos mercantiles por disposiciones (le la Ley
aunque la naturaleza no los catalogue como tales. Esto se c;lebea
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la evidente relación entre la navegación marítima yel comercio, por
lo que durante mucho tiempo los capitanes y armadores fueronco-
merciantes y ejercieron el comercio 'en el puerto a donde Ileqaban.

Es pues por simples razones históricas por 10 que se han
declarado mercantiles las operaciones marítimas en todas las leqis-
Iacíones del mundo. Y 'en realidad, el Derecho Comercial fue. en
su oriqen absolutamente marítimo, Vivante dice: "la nave es cosa
que imprime carácter mercantil a todas las oblig.ílICÍon2s,inherentes
a su ejercicio". .

Empresas de Carena: Son 'aquéllas que tienen por objeto re-
parar las naves (diques).

Compra y Venta: Por defecto de redacción, parece decirse
que estos actos necesitan ser realizados por empresas, pero no es así,
porque esto no tendría razón de ser. Se reficTeexclusivamente al
acto en sí, C011 la circunstancia deqwe no necesita Intención de; re-
vender, corno en el numeral primero, ni exige estar precedida de
una compra mercantil.

Aparejos: Son todos aquéllos elementos de que disponen las
naves para 'Su funci.onamiento y seguridad, oomo velas, botes, jar-
cias, etc. . ,

Vi~U'am,als:No son otra cosa que las provisiones de boca
en los viajes.

AsoldadOlne's de Arrnadores: Armador 'es "la persona que
sea o no propietaria de la nave, la apareja, perfrecha y expide a
su propio nombre y por su cuenta y riesgo, percibe las utilidades
que produce y soporta todas las responsebrlídades que la afectan".

En el numeral 160. están señalados varios actos mercan-
tiles que por sí mismos son comerciales, a diferencia de los señala-
dos en el 70. y 80., en "losque s'e exige que sean ejecutados por em-
presas.

Pktiamentols: Es el nombre con que se denomina los trans-
portes marítimos.

Préscamos -a '1a Gruesas Es el antiguo Fenus Nauticus de'
'los romanos,' que participa del contrato de mutuo y del contrato
de sequro,

Sequros: En estos no se hace diferiencía entre de prima y
de mutuo. Los dos son comeecíales cuando son marttímos.

Las Oolíqacíones que resultan de des Naufragios, Salva-
mentes y Averías: Como es claro, no se mercantilizan los hechos
mismos, sino las obliqacíones que nacen de estos hechos.

ill

-85

Sobrecargo: Es una especie de lactar o mandatario del na-
viero, o del dueño de las mercancías.

El 'numeral 200. es una aplicación delaneeríor, porque se
refiere a contratos con gentes del servicio die las mismas naves.

, PiJloltoLemán: Es el práctico encargado de dirigir la nave
en lugares difíciles, en contraposición al 'Piloto de alnrra, que son
los Oficiales de la nave.

Otros actos ,de Comercio

Hasta aquí, la enumeración muy completa que hace el ar-
tieulo 200. de nuestro Código de Comercio. Pero no están siqcíera
mencionados muchos actos a que después Se refiere el mismo Có~
digo. Tales son las Sociedades, que pueden ser civiles o comercia-
les, según 10 díce el artículo 2085 del C. C.

Tampoco se menciona la Cuenta Corri~nte Mercantil" de
que se 'Ocupa el 'Título IX del Iíbro 11. artículos 730 Y .siguientes.
La Cuenta Corriente "supone una serie de remesas recíprocas de
efectos mercantiles entre dos comerciantes, que pasan a ser propíe-
dad del que las recibe; pero ellas no se liquidan parcialmente, sino
que figuran en lunacuenta que se cierra Y.: liquida tan sólo en la época
de antemano convenida o en la del cierra del balance de los euen-
tadantes", o cuenta. correntístas.

Tampoco se mencionan las Líbranzas, de que habla el ar-
tículo 898; d Vale o Pagaré del artículo 899; no Se refiere al 'Mu~
touoo Préstamo de Consumo, que se halla en el Título 13, del Lí-
bro 11, artículos 928 a 936; Y menos se ocupa 'de algunos conrratos
accesorios, como la Prenda y la Fianza" de que hablan los Títulos
15 y 16del Libr 11.

Como se ve en todo esto. el Códíqo Colombíano sigue el
método enumerarívo. Pero como no lo considera perfecto, lIlÍ mu-
cho menos, no acepta un sólo criterio; y como acepta la clasíñea-
cíóncomün en que entran los actos ISUlbjetivos,Se flefie¡,e,a éstos en
el articulo 21,que 'roce:

"Son asimismo actos de comercio todas las .obligaciones
de los comerciantes, no 'COmprendidasen el precedente
artículo, que se refieran a operaciones mercantiles.•y las
contraídas por personas ,no comerciantes, para asegut'a1'
el cumplimiento de obligaciones comerciales.
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Se presumen actos de comercio todas las -obligaciones (le:
los comerciantes".

La presunción del último inciso no es de derecho. y admite
la prueba de que:

lo.-La míssna naturaleza del acto rechaza la conexión, o'
es 'esencialmente civil. como ocurre con el testamento, el matrimo.•
nio y la adopción,

20.-Las mismas circunstancias del acto excluyen la eo..
nexión que le dá esa naturaleza, pues ella se ha de deducir del acto
mismo y no circunstancias anteriores o posteriores.

Fuera de todo esto, y como para no 'dejar dudas respecte
al oscuro concepto del aeto de comercio y del criterio adoptado, di..
ce en el articulo 22: .

"Nos son actos de comercio:

lo.-La compra de objetos destinados al consumo do--
méstico del comprador. ni la venta del sobrante de 6US

acopios.

20.-La compra de objetos que sirven accesoríamente a
la confección de obras artísticas, <> la simple venta de iOl!l'

productos de industrias civiles.

30.-Las compras que hacen los funcionarios o emplea..-
dos para objetos del servicio público.

~o.- Las ventas que hacen los labradores y ganaderos
de los frutos de sus cosechas o ganados". '

Pero este artículo es innecesario. en doctrina. Posíbleeien .•
te Be quiso evitar, en la época de la redacción, una mala interpreta-
ción y errónea aplicación de la Ley, síntoma del atraso .del Deee.•
cho Mercantil;· pero hoy día, con el adelanto actual, es absoluta .•
mente inadecuado e innecesario, y se hace rporcompleto anacrónico.
Lo mismo puede decirse del artículo siguiente, aunque en él se e&-
tablezca una ;esis especial no aceptada en otros códigos, que pro .•
hiben el _o de la analogía en la calificación de los actos (te comer.•
cío, Entre nosotros no debiera existir el artículo 23, porque el Có.•
digo exPresamente no acepta la tesis contraría, y por otra parte, de
la redacción misma de 108 artículos allí cítados se deduce que la: enu-
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meracíón no es taxativa, Las frases: "Son acto-s de comercio" y
"No son actos de comercio", no indican que sólo los enumerados
tienen o no esa categoría; al contrario, claeamente expresan que se:
enumera por vía de 'ejemplo.

De todo lo expuesto se .d~duce ~1 oritcrio que h;a seguido
nuestra legislación positiva en la claslfícación de les actos de eo..
mercío, Ha tomado variose uno i'nltrín:se,c>o, propio a la naturaleza
misma y a 1'3 función económica de 1:3 operación, y otro extrínseco,'-
basado en la relación deconexíón que une una actividad de ,sentí..
do distinto a otra intrisecasnente comercial. Mucbcs de los actos Be
basan en la interposición, en el cambio, y son intcínseeamente mer-
cantiles, porque para el Derecho "constituye acto mercantil por sí
todo aquél en que se ejecuta vun cambio indirecto, o 10 que es lo
mismo, todo acto de ínterposícíén en el cambio, sea cual fuere el
objeto y la forma de ese cambio".

y senecesíta la finalidad de especulacién o lucro? Según
las más modernas doctrinas, parece que no. Basta la simple inter-
mediación. La actividad social y económica ha dado esta función,
elcom-ercio, otros fines distintos. Hoy la ejercitan el Esta.do y los
Entes Públicos, en interés de la sociedad; las practican los consu-
mídores mismos, para eliminar al intermediario; él veces se hace pa..
ra beneficiar a los pobres; y muchas legislaciones reconocen que la
pueden ejercitar las entidades de Derecho Público, como ocurre en
Italia, que también ha declarado mercantil el Seguro Mutuo, según
vimos atrás, las Cooperativas cuyo fin sea re-alizar actos objetivos
de comercio, etc, Pero nuestro Código no dice nada al respecto, y
sepodría presentar el problema de si actos claros de intermedíacíén
realízedos .por entidades de Derecho P'lblioo pueden caer dentro k1ie
este Código.'

Como se ha visto, el concepto comercial en Derecho no
responde totalmente al económico: se basa en él, pero es más am-
plio y llega a "otras formas de mediación y a otras clases ¡de oasn.•
bio que las conocidas y estudiadas por la ciencia económica".

Pero no hay -más relaciones. reguladas "por nuestra Ley
Comercial, que las derívadas (Jet acto mismo de . comercio?• No.
Hay otras, determinadas claramente, como son el deber de llevar
cierta clase de .Jibros de contabilidad; la capacidad para ejercer el
comercio; las condiciones sobre constitución, organización 'y extin.•
ción de las BOciedadescomerciales, etc., y además todas las' que se:
derivan de un estado de hecho, como las relaciones de los rcumer.•
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cíantes, lregún 8U~ diferentes estados. Nuestro Códíqo es muy cla-
re en este sentido.

Comerciantes
"Es toda persona física o jurídica que prGfesiGnalmente

ejeece 'el comercío, es decir, que efectúa una actividad intermedia-
dora en el rcambio, permanentemente y con objeto de obtener be-
-_I!!. "Dt:I."lC1OS • •

El Código 'Colombiano se refiere a ellos en su artículo 9,
y dice:

"Se eepuean en Derecho coímercianres, todas las perso-
nas que. teniendo capacidad legal pacaejercer el comer-
cío, se ocupan ordinaria y prcfesionafmente en alguna o
algunas de las operacíonesque corresponden la esa indus-
tria. y de que trata el presente Código".

Debió haber empezado por 108 actos, perocosno el español
de 1829, de que es copia. estabapenetrado de'! Derecho l\fediOleval.
quwó en muchas partes como Código ¡dieuna profesión, y empezó
~finieni~ los que pertenecen a ella. '

De esta definición del artícalo 9 se desprenden los tres
elementos del comerciante: capacidad, que los actos sean objetiva-
mente de comercío, y que haya profesión o habírualídad. Respecto
a la Capacidad. hay qué ~nsultar los artículos 1503 Y 1504 :del C. ~
C. En cuanto a que los actos que se ejecuten sean objetivos de 00-

merciG.es muy clero. Solamente estos pueden dar calídad especial
a quien los ejecuta, en tanto que los otros son comerciales por ser
eealízados por uno dedicado a esta profesión. De no ser así, no
hábría. otra cosa sino uncírculG vicioso sin, sentido alguno.

La habítualídad es una cuestién de hecho sujeta a la apee-
ciación. Se necesita que los actos Se ejecuten en espiritu ¡profesÍ'O!!llaU,
100 que testá confirmado en el aetícalo 10. Y como puede haber pro-
t!eSiónsin el hábito, hay qué acudir a la simple repetición de 10s1
actos. De allí que el Código facilite esta prueba con la presunción
Delartículo 18. en que se dice:

"BI !ejercicioOhabitual del comerdGse .supone, para IGS
efectos legales, cuando la persona tiene establecimiento

abierto para haeer en -él campras '.j1 ventas, o cuando -anun-
da al público por CÍl"cwtares.00 por periódicos, o por car-

\
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teles, o por rótulos permanentesexpuestos en lugar públi-
CG,un establecimiento que tiene por objeto cualquiera de
las operaciones que este Código comprende corno actos de
comercio, y a estos anuncís se sigue que realmente la per-
sona se ocupa en actos de esta misma 'especie".

Pero en las sociedades no es así, No se exiqe la ejecución
,,(le los actos. y basta la sola intención de ej'ercere1 comercio. En
'Ia6 personas físicas siempre se necesitan actos conducentes, aun-
'que sólo lo sean de publicidad. lporque están sujetas a mil Ia!ctivida~
des; no así las jucídícas, que nacen sóío para realizar ese fin pro-

:puesto.
Hay otro requisito establecido: que sea por cuenta pro-

pía. PC'l:Géste no eaespeciaí y propio sólo de los comerciantes, Es
aplid,aMe a toda clase de actívidad jurídica, porque se trata de un

-princípío general, común a todos los actos realizedoepor represen-
'.tantes. Por eso nuestro Código no habla de él.

No es necesario que la proíesíón 'sea pública y notoria,
'CGmG10 exigía el Código francés, y tampoco se exige que sea üní-
•ea y principal,

Respecto del Reqístro, entre nosotros está establecido en
'los artículos 30 a 32 de la Ley 28 de 1931. Pero, como en otra: pae-
:te se dijG,no es un requisito para adquirir la categGría de comer-
ciante~ sino una simple obligación que ellos tienen, como lo es la

,lile llevar determinados libros.

* * *
fi,na.es

Aquí el fin 'del trabajcque-noe habíamos propuesto, NoO
'quisimos, de ningún modo, extendemos 'Sobre el estudio de los ac-
tos de comercio y de tos comerciantesvque sería cosa de nunca aea- .

'ba¡r;ni estudiar todas y cada una de Ias disposiciones que •..ig,en la
materia. Sólo intentamos hacer algunas consíderacíones sobre pua~

'105 tan" fundamentales en el Derecho Comercial, que sirvieran co-
-mo de introduClCióual estudio de tan importante materia ClOU OOU~
,¡;eeptosclaros sobre sus puntos básicos.


